En sesión celebrada el día 5 de septiembre de 2016, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre los estudios de Diseño del Producto: Ecodiseño en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de Corella, formulada por el Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 5 de septiembre de 2016

La Presidenta: Ainhoa Aznárez Igarza

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro (UPN), al amparo de lo dispuesto en el artículo 188 y siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta para su respuesta por escrito la siguiente pregunta:

El pasado 11 de agosto el Ayuntamiento de Corella aprobó por unanimidad una resolución por la que se instaba al Gobierno de Navarra y, por ende, al Departamento de Educación a un compromiso firme para continuar impartiendo el Ciclo Formativo de Grado Superior “Diseño del Producto: Ecodiseño” en la Escuela de Arte y Superior de Diseño de Corella.

Asimismo, se instaba al Departamento de Educación a crear una vía ajustada o extraordinaria transitoria de matriculación para las enseñanzas de régimen especial, que permita matriculaciones en septiembre o/y flexibilidad en el número de alumnado, apostando de esta manera por el fomento de nuevas titulaciones innovadoras educativas en la Comunidad Foral de Navarra.

Todo ello porque se ve peligrar la oferta del “Ciclo Superior de Diseño Industrial: Ecodiseño”, consecuencia de las actuaciones del Departamento de Educación, como, por ejemplo, la negativa a crear una vía extraordinaria de matriculación para las enseñanzas de régimen especial.

En la resolución aprobada por el Ayuntamiento se recoge que el nuevo sistema de matriculación establecido por el Departamento de Educación genera un problema a esas enseñanzas minoritarias, ya que suelen realizar un mayor número de matrículas en septiembre, período que ha desaparecido.

Debe tenerse en cuenta, además –manifiesta el Ayuntamiento–, que el Servicio de Planificación del Departamento no convocó en el mes de julio ninguna adjudicación de destinos a personal docente para el próximo curso dedicada a Diseño del Producto: Ecodiseño.

Por todo ello, interesa respuesta escrita a las siguientes preguntas.

– ¿Qué previsión tiene el Departamento de Educación en relación con los estudios de Diseño del Producto: Ecodiseño en la Escuela de Arte y Superior de Corella?

– ¿Cuáles han sido los motivos por los que no ha permitido una vía extraordinaria para esos estudios?

– ¿Ha permitido alguna vía extraordinaria de matriculación en otro centro o en otros estudios?

– ¿Tiene previsto el departamento establecer algún nuevo tipo de estudios en dicha escuela que suponga una oportunidad de formación a los jóvenes de la Ribera de Navarra?

– ¿Ha mantenido algún contacto con Ayuntamientos, empresarios, equipo directivo del centro corellano para seguir o ampliar estudios innovadores y con proyección e interés para la Ribera?

– ¿Con quiénes, en qué fechas y cuáles han sido las conclusiones de dichos encuentros?

Corella a 23 de agosto de 2016

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán Higueras

